
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes, 28 de junio de 2022

En San José, a las diez horas con cinco minutos del veintiocho de junio del dos mil veintidós, se inició la votación

de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul Rueda Leal,

Luis  Fdo.  Salazar  Alvarado,  Jorge  Araya  García,  Anamari  Garro  Vargas,  Roberto  Garita  Navarro  (Plaza  Vacante

Hernández López) y Rosibel Jara Velásquez (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

10-006984-0007-CO 2022-014616 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

18-005410-0007-CO 2022-014617 RECURSO
DE AMPARO

Se le  reitera a Daver Vidal  Romero,  en su condición de Director
médico del Hospital Dr. Tony Facio de Limón, o a quien ejerza ese
cargo, que proceda al cumplimiento de lo ordenado en la sentencia
No. 2018-007701 de las 09:15 horas del 16 de mayo de 2018, en las
condiciones  ahí  consignadas,  es  decir,  conforme  lo  prescribió  el
médico tratante y bajo su responsabilidad, y siempre y cuando otra
causa no lo impida. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). Se advierte que en caso no hacerlo se podrá ordenar la
apertura  de  un  procedimiento  administrativo  en  su  contra.
Notifíquese.

18-013518-0007-CO 2022-014618 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

20-002942-0007-CO 2022-014619 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

21-010779-0007-CO 2022-014620 RECURSO
DE AMPARO

Se  le  reitera  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su  condición  de
Directora General, y a Natalia Vargas Quesada, en su condición de
Jefe del  Servicio  de Urología,  ambas del Hospital  San Rafael de
Alajuela,  o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  procedan  al
cumplimiento de lo ordenado en la sentencia No. 2021-013612 de
las 11:10 horas del  15 de junio  de 2021,  en las condiciones ahí
consignadas, es decir, bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga una variación
de las circunstancias médicas del paciente que contraindiquen tal
intervención  y  haya  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios  y,  además,  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte
que  en  caso  no  hacerlo  se  podrá  ordenar  la  apertura  de  un
procedimiento administrativo en su contra. Notifíquese.

22-002758-0007-CO 2022-014621 RECURSO
DE AMPARO

Se procede a corregir la parte dispositiva de la sentencia No. 2022-
012560 de las nueve horas veinte minutos del tres de junio de dos
mil veintidós, para que en adelante se lea así: "Se declara con lugar
el recurso. Se ordena a FREDDY GARRO ARIAS en su condición

1

Documento firmado digitalmente
07/09/2022 14:36:30



de ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE PARRITA, o quien ocupe
dicho cargo, gire las órdenes y se realicen las obras necesarias para
que en el plazo de 12 meses contados a partir de la notificación de
esta sentencia se soluciones el problema de acceso que reclama el
recurrrente.  Lo  anterior  bajo  el  apercibimiento  de  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado pone nota. Notifíquese.-"

22-002922-0007-CO 2022-014622 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Desglósese el escrito agregado
a este expediente a las 14:00 horas del  26 de mayo de 2022, y
tramítese como asunto nuevo.-

22-004436-0007-CO 2022-014623 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-006569-0007-CO 2022-014624 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-007951-0007-CO 2022-014625 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. En atención a la emergencia
nacional  declarada  por  el  Poder  Ejecutivo  mediante  Decreto
Ejecutivo Nº 43542-MP-MICITT publicado en el Alcance N° 94 de La
Gaceta  N°  86  del  11  de  mayo  del  2022,  provocada  por  el
ciberataque que sufrió  el  Ministerio  de Hacienda (así  como otras
instituciones  públicas),  que  han  afectado  la  estructura  de  los
Sistemas  de  Información  de  distintas  instituciones  del  país,  se
amplía el plazo otorgado en la Sentencia N° 2022-010172, de las
09:30  horas  del  06  de  mayo  de  2022,  en  quince  días  hábiles
adicionales, contados a partir de la notificación de esta resolución,
para que se dé cumplimiento a lo ordenado en esa oportunidad.-

22-008326-0007-CO 2022-014626 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y,  a YAXINIA DÍAZ
MENDOZA, en su condición de Directora de Recursos Humanos del
Ministerio de Educación Pública, o a quienes ejerzan tales cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que en forma coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  verifique  si  a  la  parte
amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022; y,
de ser así, se le pague lo que en derecho corresponda. Se advierte
a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-008654-0007-CO 2022-014627 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso de amparo. Notifíquese.-

22-009906-0007-CO 2022-014628 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

22-010213-0007-CO 2022-014629 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal Álvarez Juárez
y  Marjorie  Obando  Elizondo,  por  su  orden  gerente  médico  y
coordinadora del Comité Central  de Farmacoterapia, ambos de la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  ocupen  esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, a fin
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de que, de manera INMEDIATA, a partir de la notificación de esta
sentencia,  a  la  parte  amparada  se  le  brinde  el  medicamento
"SUNITINIB” en la dosis y durante el tiempo que su médico tratante
así  lo  recomiende,  bajo  estricta  supervisión  del  profesional  en
medicina que conoce el caso del tutelado. Lo anterior se dicta con la
advertencia de que según lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la
jurisdicción  contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-010667-0007-CO 2022-014630 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Carolina Jiménez Jiménez, por su orden Director General y Jefe del
Servicio de Cirugía General,  ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel
Calderón Guardia y a María Eugenia Villalta Bonilla, en su condición
de Directora General a.i. del Hospital San Juan de Dios, o a quienes
en su lugar ocupen esos cargos,  que realicen las coordinaciones
interinstitucionales  necesarias,  con  el  fin  de  girar  las  órdenes
pertinentes y llevar a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias, para que la cirugía que requiere el
amparado en el Servicio de Cirugía General, le sea realizada dentro
del plazo máximo de tres meses, contados a partir de la notificación
de  esta  sentencia,  en  el  hospital  que  según  la  coordinación
realizada  corresponda.  Todo  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre que se mantenga dicho
criterio médico y sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia  de  coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego de superada la  pandemia de coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Lo anterior,
bajo la advertencia que de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de  un  recurso  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y
Rueda Leal y la Magistrada Garro Vargas ponen notas de manera
separada. Notifíquese.-

22-010670-0007-CO 2022-014631 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura,  a  Manuel  Antonio  Vindas  Montero  y  a  Natalia  Vargas
Quesada, en sus calidades respectivas de Directora General, Jefe
del Servicio de Cirugía y Jefa del Servicio de Urología, todos del
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen
esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  que  procedan,  coordinen  lo
necesario y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias, para que: a) dentro del plazo de
TRES MESES contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se le practique al tutelado la cirugía de próstata y; b) dentro de los
TRES  MESES  siguientes  al  momento  en  el  que  el  médico
responsable dé su autorización, se efectúe la operación de la hernia
inguinal.  Todo  lo  anterior  previo  cumplimiento  de  los  requisitos
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médicos, así como bajo la estricta supervisión y responsabilidad de
los médicos tratantes.  Deberán cumplir  lo  señalado en los plazos
conferidos siempre y cuando sea posible, tomando en cuenta los
factores de riesgo que pueda presentar el amparado y, de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a
las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso
para que la orden dada sea acatada dentro de los plazos referidos,
luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no
exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades
recurridas que de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de lo  contencioso administrativo.  El  Magistrado Castillo
consigna  una  nota.  El  Magistrado  Castillo  y  la  Magistrada  Garro
suscriben  una  nota.  El  Magistrado  Rueda  consigna  una  nota.
Notifíquese.

22-010810-0007-CO 2022-014632 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y,  a YAXINIA DÍAZ
MENDOZA, en condición de Directora de Recursos Humanos del
Ministerio de Educación Pública o a quienes ejerzan tales cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que en forma coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  verifique  si  a  la  parte
amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022 y,
de ser así, se le pague lo que en derecho corresponda. Asimismo,
se les ordena estas autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ
DÍAS contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore
un  plan  de  contingencia  para  que  las  personas  funcionarias
afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no  queden
desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-010830-0007-CO 2022-014633 RECURSO
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente respecto al
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia  por  la  demostrada
dilación en la prestación de los servicios de salud que requiere el
recurrente. La Magistrada Jara Velásquez suscribe nota en relación
con la condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los Magistrados
Salazar  Alvarado y Garita  Navarro  salvan parcialmente  el  voto  y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. En cuanto al
Instituto Nacional de Seguros, se declara sin lugar el recurso.

22-010964-0007-CO 2022-014634 RECURSO Se declara sin lugar el recurso.
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DE AMPARO

22-011008-0007-CO 2022-014635 RECURSO
DE AMPARO

Estese a lo dispuesto en la sentencia n.°2022-007937 de las 9:50
horas de 5 de abril de 2022 y la n.° 2022-008992 de las 9:20 horas
del 22 de abril de 2022. Respeto a lo demás, se declara sin lugar el
recurso.

22-011014-0007-CO 2022-014636 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  únicamente respecto al  Hospital
San Rafael de Alajuela por la demostrada dilación en la prestación
de los servicios de salud que requiere el recurrente. Se ordena a
Karen Rodríguez Segura, en su condición de Directora Médica, y a
Manuel  Antonio  Vindas  Montero,  en  su  condición  de  Jefe  del
Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que coordinen lo correspondiente  con las
autoridades del CAI Terrazas con el fin que, tal como lo indicaron en
su informe, el amparado sea valorado en el Servicio de Cirugía de
ese centro  médico el  08  de setiembre de 2022.  En  caso  que el
médico tratante  disponga la  intervención quirúrgica que demanda
recurrente  en el  escrito  de interposición,  deberán las autoridades
recurridas tomar las acciones necesarias para que dentro del plazo
de  TRES  MESES  contado  a  partir  de  la  valoración  del  08  de
setiembre  de  2022,  se  le  realice  la  intervención  quirúrgica  bajo
estricta supervisión de su médico tratante, siempre y cuando haya
cumplido  con  todos  los  requisitos  preoperatorios  y  si  otra  causa
médica no lo impide. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los
Magistrados  Castillo  Víquez  y  Araya  García  ponen  nota.  El
Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro dan razones diferentes en relación con la
condenatoria  en  costas,  daños y  perjuicios.  La  Magistrada  Garro
Vargas da razones diferentes en cuanto a la condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal salva parcialmente el
voto  respecto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños,  perjuicios.  En
cuanto  al  Centro  de  Atención  Institucional  Terrazas,  al  Hospital
Monseñor Sanabria y a la Clínica La Reforma, se declara sin lugar el
recurso. Notifíquese.-

22-011054-0007-CO 2022-014637 RECURSO
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Edgar
Carrillo Rojas y a Carlos Mario Salazar Quirós, por su orden Director
General  y  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía-Ortopedia,  ambos  del
Hospital  San  Carlos  o  a  quienes  ocupen  en  sus  lugares  esos
cargos,  disponer  de  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para  que  en  el  mes  indicado  -julio  de  2022-,  la
recurrente  [NOMBRE 001], cédula de identidad  [VALOR 001], sea
intervenida  quirúrgicamente,  siempre  y  cuando  no  exista  alguna
causa o condición médica que lo impida y sea posible de acuerdo a
la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
De ser  necesario  deberán  coordinar  su  atención  con  otro  centro
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo  establecido  por  el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas consignan
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nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  La  Magistrada  Jara
Velásquez suscribe nota en relación con la condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.-

22-011066-0007-CO 2022-014638 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  Se  ordena a MARÍA
EUGENIA  VLLALTA  BONILLA,  en  su  condición  de  Directora
General,  del  Hospital  San  Juan  de  Dios  funcionario  de  la  CAJA
COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL, o a quien en su lugar
ocupe dicho cargo, disponer lo necesario para que se mantenga la
cita  asignada  para  la  amparada  el  día  el  27  de  Junio  2022.  Lo
anterior,  siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  o  condición
médica que lo impida y sea posible de acuerdo a la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de
la  epidemia  de coronavirus (COVID-19).  En caso de que no sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte
a los recurridos que de conformidad con el artículo 71, de la Ley de
esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte  a sesenta días multa,  a quien recibiere  una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. La Magistrada Jara Velásquez suscribe
nota en relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios.
Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
Notifíquese.

22-011154-0007-CO 2022-014639 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director Médico y al
Jefe del  Servicio de Otorrinolaringología,  ambos del Hospital  San
Juan de Dios,  que giren las órdenes pertinentes y  lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que dentro del plazo máximo de TRES MESES,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  el
tutelado  sea  valorado  por  el  especialista  que  le  corresponde,  en
atención a  su padecimiento.  Todo lo  anterior  se dicta,  siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior,  en atención a las razones mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda
Leal consigna nota. Notifíquese.-

22-011319-0007-CO 2022-014640 RECURSO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
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DE AMPARO Julio César Barrantes Zamora, por su orden ministro de Hacienda y
director  en  ejercicio  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de
Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las
órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de sus competencias y  coordinen lo  necesario
para que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún monto por concepto de salario correspondiente a los periodos
laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que
en  derecho  corresponda.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo  establecido en el  artículo  71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-011324-0007-CO 2022-014641 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde,
o a quien en su lugar ocupe el cargo de Directora General y al Jefe
del Servicio de Gastroenterología, ambos del Hospital Max Peralta,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de
la notificación de la presente sentencia, a la tutelada se le realice el
examen prescrito (colonoscopía). Todo lo anterior se dicta, siempre
y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior,  en atención a las razones mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de lo  contencioso administrativo.  El  Magistrado Castillo
Víquez  pone  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.-

22-011329-0007-CO 2022-014642 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Prisilla  Balmaceda
Chaves,  directora  general  y  a  Eduardo  Chacón  Barrantes,
coordinador del servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San
Vicente de Paúl, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que
realicen las gestiones necesarias para que, en el plazo de TRES
MESES, contado a partir  de la  notificación de esta sentencia,  se
realicen las acciones y coordinaciones necesarias para valorar  al
amparado  y  una  vez  realizada  dicha  valoración  se  determine  el
procedimiento a seguir el cual deberá realizarse al MES siguiente, si
otra causa médica no lo impide y bajo la responsabilidad del médico
tratante. Lo anterior de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior,  en atención a las razones mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
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dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo  antes.  Se advierte  a  la  autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados con los hechos que sirven  de fundamento  a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda Leal  suscribe
nota. El Magistrado Castillo  Víquez y la Magistrada Garro Vargas
ponen nota. Notifíquese.

22-011352-0007-CO 2022-014643 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y  a
Jeremías  Sandí  Delgado,  jefe  del  Servicio  de  Oftalmología  del
hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que el 1 de julio de 2022 se valore en el Servicio de Oftalmología a
[NOMBRE 001] portadora de la cédula de identidad [VALOR 001], y
se determine el tratamiento para su padecimiento, de conformidad
con  el  criterio  y  la  responsabilidad  de  los  médicos  tratantes.  Lo
anterior  se  ordena  siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere
imposible  cumplir  lo  anterior  en  atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán adoptar  las medidas del  caso para que la
orden dada sea acatada luego de superada la pandemia, siempre y
cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que
la  situación  de  la  persona  amparada  no  implique  un  riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la
parte recurrida que de irrespetar la orden antedicha incurrirá en el
delito de desobediencia y, que, con base en el artículo 71 de la Ley
de esta  jurisdicción,  se le  impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado.  Los magistrados Castillo  Víquez y
Rueda  Leal  consignan  nota  separada.  La  magistrada  Jara
Velásquez suscribe nota en relación con la condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

22-011426-0007-CO 2022-014644 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura y a Jeremías Sandí Delgado, por su orden directora general
y  jefe  del  Servicio  de  Oftalmología  del  hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que
dispongan  lo  necesario  para  que  se  programe  y  practique  la
intervención  quirúrgica  objeto  de  este  amparo  que  requiere
[NOMBRE 001], portadora de la cédula de identidad [VALOR 001],
según la recomendación y responsabilidad de su médico tratante,
todo esto en el plazo máximo de un mes, a partir de la notificación
de esta  sentencia  y  siempre y  cuando no exista  alguna causa o
condición médica que lo impida. Lo anterior se dicta condicionado a
que  sea  posible  hacerlo  dada  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior,  en atención a las razones mencionadas,  deberán
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adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a la parte recurrida que, de
no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y,
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción,
se le impondrá prisión de tres meses a dos años,  o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota  separada.  El  magistrado
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.
Notifíquese.

22-011504-0007-CO 2022-014645 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla, en su condición de Directora General del Hospital San Juan
de  Dios,  o  a  quien  ejerza  ese  cargo,  que  gire  las  órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo no mayor
a UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
le practique al recurrente la cita de valoración que requiere en ese
centro  médico.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19).  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El Magistrado Rueda
Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-011537-0007-CO 2022-014646 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Gerardo  Avendaño  Alvarado,  respectivamente,  en  condición  de
director médico y de jefe del Servicio de Gastroenterología, ambos
del Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ejerzan esos
cargos, que dispongan y coordinen lo necesario a efecto que en el
plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia,  se  realicen  la  gastroscopia  y  la  colonoscopia  que  se
indicaron a la  amparada,  dejando respaldo  documental.  Además,
dentro de ese mismo plazo deberán valorarse los reportes de esos
estudios y definir el tipo de resolución que requiere la paciente. Se
advierte a los recurridos que de conformidad con el artículo 71 de la
Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Lo  anterior  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego de superada la  pandemia de coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de

9

Documento firmado digitalmente
07/09/2022 14:36:30



base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.

22-011567-0007-CO 2022-014647 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-011612-0007-CO 2022-014648 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-011648-0007-CO 2022-014649 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Karen Rodríguez
Segura, en su condición de Directora General y a Manuel Vindas
Montero, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen
respectivamente tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que dentro del plazo máximo de UN MES,
contado  a partir  de la  notificación de la  presente  sentencia,  a  la
tutelada  se  le  practique  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
requiera otro tipo de atención. Todo lo anterior se dicta, siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior,  en atención a las razones mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de lo  contencioso administrativo.  El  Magistrado Castillo
Víquez  pone  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.-

22-011670-0007-CO 2022-014650 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Joicy Solís Castro,
en su condición de Directora General y a Roberto Garita González,
en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  Especialidad
Otorrinolaringología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando  Escalante
Pradilla,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  respectivamente  tales
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la
notificación de la presente sentencia, a la tutelada se le practique la
cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de
atención. Todo lo anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
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años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez pone nota.
El Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

22-011683-0007-CO 2022-014651 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y
Roberto Garita González, por su orden, directora general y jefe del
servicio  de Otorrinolaringología,  ambos del  hospital  Dr.  Fernando
Escalante Pradilla, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera
inmediata  dispongan  lo  necesario  para  que,  dentro  del  plazo  de
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se  le  practique  al  tutelado  la  cirugía  requerida.  Todo  ello  bajo
estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes,
siempre  que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  de  la
paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  se  hayan  cumplido
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Lo anterior
se  ordena  siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere
imposible  cumplir  lo  anterior  en  atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán adoptar  las medidas del  caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento, luego de superada la pandemia, siempre y cuando
no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y  condicionado  a  que  la
situación  de  la  persona  amparada  no  implique  un  riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa. El magistrado Castillo Víquez pone nota separada. El
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben
nota conjunta. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

22-011702-0007-CO 2022-014652 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Rueda Leal  consigna  nota.  La
Magistrada  Jara  Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los Magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro, salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

22-011710-0007-CO 2022-014653 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura y Manuel Vindas Montero, por su orden, directora general y
jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que  realicen  todas  las
gestiones y  coordinaciones necesarias,  dentro  del  ámbito  de sus
competencias,  para  que  la  parte  tutelada  se  le  practique  la
intervención quirúrgica prescrita dentro del plazo de 1 mes contado
a partir de la notificación de esta sentencia. Lo anterior, bajo estricta
supervisión  y  responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes,  siempre
que una variación en las condiciones médicas del  paciente no lo
contraindique,  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
institucionales por parte del paciente, y que sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
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hospitalaria con ocasión de la pandemia de la covid-19. Además, si
fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que
tenga disponibilidad de espacios.  Se advierte a la parte recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados con los hechos que sirven  de fundamento  a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.

22-011725-0007-CO 2022-014654 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a Priscila Balmaceda
Chaves  y  Efrén  Díaz  Soto,  por  su  orden  directora  médica  y
coordinador  del  servicio  de  Urología,  ambos  del  hospital  San
Vicente de Paúl, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de su competencia  para que,  dentro  del  plazo
máximo  de  UN  MES  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la
sentencia, se le practique al tutelado la cirugía que requiere, bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no
contraindiquen  tal  intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Lo  anterior  se
ordena en el tanto sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir
lo anterior en atención a las razones mencionadas, deberán adoptar
las medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la
pandemia, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes,
y  condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona  amparada  no
implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a su salud o vida.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez suscribe
nota. El magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro Vargas
ponen  nota  separada.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

22-011727-0007-CO 2022-014655 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, en consecuencia se ordena a Karen
Rodríguez Segura,  Directora Médica y a Manuel Vindas Montero,
jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela de la  Caja Costarricense de Seguro Social,  o a  quienes
ocupen dichos puestos, disponer lo necesario para que se le valore,
programe y practique la cirugía que requiere [NOMBRE 001], cédula
de  identidad  [VALOR  001],  según  la  recomendación  y
responsabilidad de su médico tratante, todo esto dentro de un plazo
de UN MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia,
y una vez concluida dicha cirugía deberán los accionados proceder
a establecer el tratamiento inmediato post quirúrgico que proceda en
el caso del paciente, todo bajo el estricto criterio y responsabilidad
de su médico tratante en el servicio accionado.  Lo anterior,  bajo
apercibimiento  de que podría  incurrir  en el  delito  tipificado  en  el
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  el  cual
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dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

22-011747-0007-CO 2022-014656 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a
Karen Rodríguez Segura, o a quien en su lugar ocupe el cargo de
Directora General, a Manuel Vindas Montero, o a quien en su lugar
ocupe el cargo de Jefe del Servicio de Cirugía y al Jefe del Servicio
de Ortopedia, todos del Hospital San Rafael de Alajuela, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que en la fecha
programada (8 de agosto de 2022), la tutelada sea valorada en el
servicio  médico  recurrido.  Todo  lo  anterior  se  dicta,  siempre  y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior,  en atención a las razones mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  La  Magistrada  Jara
Velásquez suscribe nota en relación con la condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.-

22-011750-0007-CO 2022-014657 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro, y
Roberto Garita González, por su orden Directora General y Jefe de
Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando  Escalante
Pradilla, o a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes
y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
su competencia para que, dentro del  plazo no mayor a UN MES
contado a partir de la notificación de la sentencia, se le practique al
tutelado  la  cirugía  que  requiere,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindique  tal
intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos
preoperatorios  e  institucionales.  Además,  si  fuese  necesario,
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad
de espacios para efectuar esa cirugía. Lo anterior de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte
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a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa. El magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.
Notifíquese.

22-011752-0007-CO 2022-014658 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura y a Manuel Vindas Montero, por su orden directora general y
jefe  del  servicio  de  Cirugía,  ambos  del  hospital  San  Rafael  de
Alajuela, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de su competencia para que, dentro del plazo máximo de
UN MES contado a partir  de la notificación de la sentencia, se le
practique  a  la  tutelada  la  cirugía  que  requiere,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal
intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos
preoperatorios e institucionales.  Lo anterior se ordena en el tanto
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la
COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptar las medidas
del  caso  para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la pandemia,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y
condicionado a que la situación de la persona amparada no implique
un riesgo  desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez suscribe
nota. El magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro Vargas
ponen  nota  separada.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

22-011757-0007-CO 2022-014659 RECURSO
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado Rueda
Leal suscribe nota. La magistrada Jara Velásquez suscribe nota en
relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

22-011780-0007-CO 2022-014660 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a la Dra. Karen Rodríguez Segura,
Directora Médica del  Hospital  San Rafael  de Alajuela  de la  Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar ocupe dicho
cargo, disponer lo necesario para que se mantenga la cita asignada
para la recurrente el día 22 de agosto del 2022. Lo anterior, siempre
y cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida y
sea posible de acuerdo a la reorganización del servicio decretada
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por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con
lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes.  Se advierte  a los recurridos que de
conformidad con el artículo 71, de la Ley de esta Jurisdicción, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  La Magistrada Jara Velásquez suscribe nota  en relación
con la condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los Magistrados
Salazar  Alvarado y Garita  Navarro  salvan parcialmente  el  voto  y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

22-011803-0007-CO 2022-014661 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura,  directora  general  y  a  Natalia  Vargas  Quesada  jefa  del
servicio de Urología, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  no  mayor  a  SEIS
MESES  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  sentencia,  se
programe y se lleve a cabo la cirugía prescrita al amparado, siempre
y cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida y
sea posible de acuerdo a la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El Magistrado Rueda
Leal  suscribe  nota.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  La
Magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso.
Notifíquese.

22-011812-0007-CO 2022-014662 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y Manuel
Vindas Montero, por su orden directora médica y jefe del servicio de
Cirugía,  todos  del  hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes
ocupen dichos cargos, que realicen las gestiones dentro del ámbito
de sus competencias, para que en la fecha indicada en el informe
rendido ante esta Sala -sea el 11 de agosto de 2022- la amparada
sea atendida en el servicio de Cirugía del hospital accionado, y se
determine el plan de manejo a seguir de conformidad con el criterio
de  su  médico  tratante.  Lo  anterior  se  ordena  siempre  que  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  por  la
COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptar las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada luego de superada la
pandemia, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes,
y  condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona  amparada  no
implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a su salud o vida.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
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veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado.  El  magistrado Castillo  Víquez consigna
nota. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. La magistrada Jara
Velásquez suscribe nota en relación con la condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

22-011815-0007-CO 2022-014663 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios, respecto a las actuaciones de la Clínica Marcial
Fallas  Díaz.  Se ordena a Gabriela  Clare Lobo,  en su calidad de
Directora Médica a.i. y a Karla Solís Mora, en calidad de Jefatura del
II  Nivel  de  Atención,  ambas funcionarias  del  Centro  de  Atención
Integral en Salud Dr. Marcial Fallas Díaz, o a quienes ocupen dichos
cargos,  que  dispongan  lo  necesario,  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  efectivamente  se  lleven  a  cabo  la  cita
programada para la amparada en ese nosocomio, en fecha 05 de
julio de 2022, y se determine el tratamiento médico a seguir para el
manejo de su patología. Lo anterior, tomando en cuenta los factores
de riesgo que pueda presentar la amparada y, de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden dada sea acatada dentro del plazo de tres meses, luego de
superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo  antes.  Se advierte  a  la  autoridad recurrida
que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Castillo
Víquez  pone  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  La
Magistrada  Jara  Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los Magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.-

22-011828-0007-CO 2022-014664 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Priscilla Balmaceda Chaces y Efrén
Díaz Soto, por su orden directora general y coordinador del servicio
de Urología, ambos del hospital San Vicente de Paúl, o a quienes
ocupen dichos cargos, que realicen las gestiones dentro del ámbito
de sus competencias, para que tal y como se indicó en el informe
rendido bajo juramento, a la amparada se le realice la cirugía que
requiere dentro del plazo máximo de catorce días contado a partir
de la notificación de esta sentencia, bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante, siempre que las circunstancias
médicas de la paciente no contraindiquen tal  intervención y haya
cumplido  con  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales.  Lo  anterior  se  ordena en  el  tanto  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-
19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a
las razones mencionadas,  deberán adoptar  las medidas del  caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por
este pronunciamiento,  luego de superada la pandemia,  siempre y
cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que
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la  situación  de  la  persona  amparada  no  implique  un  riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.  El  magistrado  Castillo
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  de  manera
conjunta.  El  magistrado Rueda Leal suscribe nota.  La magistrada
Jara Velásquez suscribe nota en relación con la condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas.  Notifíquese.

22-011851-0007-CO 2022-014665 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  La  magistrada  Jara
Velásquez suscribe nota en relación con la condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

22-011853-0007-CO 2022-014666 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Priscilla  Balmaceda  Chaves,
Gerardo  Sáenz  Batalla  y  Michael  Abarca  Brenes,  por  su  orden
directora general, jefe del servicio de Cirugía General y coordinador
del servicio de Vascular Periférico, todos del hospital San Vicente de
Paúl, o a quienes ocupen dichos cargos, que realicen las gestiones
dentro  del  ámbito  de sus competencias,  para que tal  y  como se
indicó en el informe rendido bajo juramento, a la amparada se le
realice la cirugía que requiere dentro del plazo máximo de UN MES
contado a partir de la notificación de esta sentencia, bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal
intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos
preoperatorios e institucionales.  Lo anterior se ordena en el tanto
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la
COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptar las medidas
del  caso  para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la pandemia,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y
condicionado a que la situación de la persona amparada no implique
un riesgo  desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado.  El  magistrado Castillo  Víquez consigna
nota. El magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro Vargas
ponen nota de manera conjunta. El magistrado Rueda Leal suscribe
nota. La magistrada Jara Velásquez suscribe nota en relación con la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
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daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

22-011870-0007-CO 2022-014667 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura Directora
General  y  a  Serafin  Picáns  Puente,  jefe  del  Servicio  de  Gineco-
Obstetricia, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela o a quienes
en su lugar ocupen dichos cargos, disponer lo necesario para que
se mantenga la cita asignada para la amparada para el 21 de agosto
de 2022. Lo anterior,  siempre y cuando no exista alguna causa o
condición  médica  que  lo  impida  y  sea  posible  de  acuerdo  a  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte
a los recurridos que de conformidad con el artículo 71, de la Ley de
esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte  a sesenta días multa,  a quien recibiere  una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota.
La  Magistrada  Jara  Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los Magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

22-011884-0007-CO 2022-014668 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Karen Rodríguez
Segura, en su condición de Directora General y a Jeremías Sandí
Delgado,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Oftalmología,
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar
ocupen  respectivamente  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que (a menos que se pueda
disponer dentro de un plazo menor a tenor de la cita establecida
para el 29 de junio de 2022), dentro del plazo máximo de UN MES,
contado  a partir  de la  notificación de la  presente  sentencia,  a  la
tutelada  se  le  practique  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
requiera otro tipo de atención. Todo lo anterior se dicta, siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior,  en atención a las razones mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de lo  contencioso administrativo.  El  Magistrado Castillo
Víquez  pone  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.-

22-011888-0007-CO 2022-014669 RECURSO Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  la  Dra.  Karen
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DE AMPARO Rodríguez Segura y al Dr. Serafín Picans, directora general y jefe de
Ginecología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,   o  a
quienes en su lugar ocupen esos cargos, que tal y como informaron,
se  ingrese  a  la  tutelada  el  07  de  agosto  de  2022  y  durante  su
hospitalización se le realice el procedimiento quirúrgico que le fue
prescrito,  previo  cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  bajo  la
estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante  y  si
otras causas médicas ajenas a la examinadas en este asunto no lo
impiden.  Lo anterior,  siempre y  cuando sea posible,  tomando en
cuenta los factores de riesgo que pueda presentar el amparado y,
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  señalado,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria,  los cuales se liquidarán en el
proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Los Magistrados Castillo Víquez y Rueda Leal ponen nota cada uno
por separado. Notifíquese.

22-011895-0007-CO 2022-014670 RECURSO
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a Priscilla
Balmaceda  Chaves,  en  su  condición  de  Directora  General,  y  a
Christian  Dam  Arce,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de
Ginecología y Obstetricia, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a
quienes ejerzan esos cargos, que adopten las medidas necesarias
para garantizar que a la amparada se le practique la cirugía que
requiere en ese centro médico el 04 de julio de 2022, lo anterior bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  que  contraindiquen  tal
intervención  y  haya  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). Se previene a los recurridos que, de conformidad con
el  artículo  71,  de la  Ley  de la  Jurisdicción Constitucional,  se les
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  El  Magistrado  Rueda Leal  suscribe  nota.  La  Magistrada
Jara Velásquez suscribe nota en relación con la condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-011923-0007-CO 2022-014671 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso  de  amparo.  Tomen  nota  las
autoridades recurridas del  Hospital  San Rafael  de Alajuela,  de lo
indicado en la parte  final  del  III  Considerando de esta  sentencia.
Notifíquese.-

22-011969-0007-CO 2022-014672 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso  de  amparo.  Tomen  nota  las
autoridades  recurridas  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
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Guardia, de lo indicado en la parte final del IV Considerando de esta
sentencia. Notifíquese.-

22-011981-0007-CO 2022-014673 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Melissa Jiménez
Umaña, directora general y a Alberto Carrillo Chavarría, jefe Servicio
de  Cirugía  del  hospital  Monseñor  Sanabria,  o  a  quienes  en  sus
lugares  ocupen  esos  cargos,  disponer  lo  necesario  para  que  se
valore en el Servicio de Neurocirugía a  [NOMBRE 001], portadora
de  la  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  todo  esto  en  el  plazo
máximo de tres meses, a partir de la notificación de esta sentencia y
se determine el tratamiento para sus padecimientos, de conformidad
con  el  criterio  y  la  responsabilidad  de  los  médicos  tratantes.  Lo
anterior  se  ordena  siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere
imposible  cumplir  lo  anterior  en  atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán adoptar  las medidas del  caso para que la
orden dada sea acatada luego de superada la pandemia, siempre y
cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que
la  situación  de  la  persona  amparada  no  implique  un  riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida.  Se advierte a la
parte recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito
de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de esta  jurisdicción,  se le  impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y  Rueda  Leal
suscriben nota separada. Notifíquese.

22-012052-0007-CO 2022-014674 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente en contra del Ministerio
de Educación Pública y solo en relación con el  salario adeudado
durante los meses febrero, marzo y abril. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los
Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  dan  razones
diferentes  en  relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios.  La Magistrada  Garro  Vargas  da razones diferentes  en
cuanto a la condenatoria en costas, daños y perjuicios. En todo lo
demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

22-012067-0007-CO 2022-014675 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara  parcialmente con  lugar  el  recurso,  SIN ORDENAR la
libertad del tutelado, solamente en lo que respecta a la tardanza en
resolver en definitiva el recurso de apelación presentado el 12 de
mayo de 2021. Se ordena a Wilson Flores Fallas, en su condición de
Juez del Tribunal de Apelación de Sentencia de Guanacaste (sede
Santa Cruz), o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que disponga lo
pertinente  y  coordine  lo  necesario  para  que  dentro  del  plazo  de
QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se resuelva el recurso de apelación presentado a favor del tutelado
el  12  de  mayo  de  2021,  y  se  notifique  lo  que  en  Derecho
corresponda. Lo anterior bajo el apercibimiento de que, con base en
lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  o  de
hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En todo lo
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demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

22-012070-0007-CO 2022-014676 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y,  a YAXINIA DÍAZ
MENDOZA, en condición de Directora de Recursos Humanos del
Ministerio de Educación Pública, o a quienes ejerzan tales cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que en forma coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  verifique  si  a  la  parte
amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022; y,
de ser así, se le pague lo que en derecho corresponda. Asimismo,
se les ordena estas autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ
DÍAS  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia  se
implemente  el  plan  de  contingencia  para  que  las  personas
funcionarias afectadas reciban su salario de forma periódica y no
queden desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el  artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

22-012084-0007-CO 2022-014677 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública,  o a quienes ocupen esos cargos,  que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para que,
en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún
monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los  periodos
laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que
en  derecho  corresponda.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo  establecido en el  artículo  71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-012093-0007-CO 2022-014678 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Priscilla Balmaceda
Chaves,  Directora  General,  y  a  Eduardo  Chacón  Barrantes,
Coordinador del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San
Vicente de Paúl, o a quienes ocupen esos cargos, que realicen las
gestiones necesarias para que la persona amparada sea valorada
en el Servicio de Oftalmología del Hospital San Vicente de Paúl en
el plazo de tres meses contado a partir de la notificación de esta
sentencia. Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En
caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las
limitaciones  impuestas  por  la  epidemia  de  coronavirus,  deberán
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adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superados los impedimentos que puedan surgir con ocasión de la
epidemia de coronavirus. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-012106-0007-CO 2022-014679 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero,
en  su  condición  de  Director  Médico  y  Juan  Manuel  Currea  De
Brigard, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía General,
ambos  del  Hospital  Dr.  Tony  Facio  Castro,  o  a  quienes  en  sus
lugares ocupen esos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  no  mayor  a  TRES
MESES, contado a partir  de la  notificación de esta sentencia,  se
realice la cirugía del amparado. Lo anterior, siempre y cuando sea
posible,  tomando  en  cuenta  los  factores  de  riesgo  que  pueda
presentar, según la estricta vigilancia de su médico tratante y, de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo antes. Además, bajo el apercibimiento que con base en lo
establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa,  a quienes recibieren una orden que
deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-012152-0007-CO 2022-014680 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero y
Juan Manuel  Currea de  Brigard,  por  su orden Director  Médico y
Jefatura  del  Servicio  de  Cirugía  General/  Ortopedia,  ambos  del
Hospital Tony Facio Castro, o a quienes en su lugar ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que la cirugía que requiere el amparado en el Servicio de Urología
del hospital recurrido, le sea realizada dentro del plazo de un mes,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  todo  bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia  de  coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego de superada la  pandemia de coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Lo anterior,
bajo la advertencia que de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de  un  recurso  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
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esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.- 

22-012176-0007-CO 2022-014681 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-012181-0007-CO 2022-014682 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios,  solo  en  cuanto  a  la
dilación  para  recibir  la  atención  médica.  En  todo  lo  demás,  se
declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda Leal  consigna
nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
Notifíquese.

22-012224-0007-CO 2022-014683 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-012235-0007-CO 2022-014684 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública,  o a quienes ocupen esos cargos,  que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para que,
en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún
monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los  periodos
laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que
en  derecho  corresponda.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo  establecido en el  artículo  71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-012317-0007-CO 2022-014685 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-012326-0007-CO 2022-014686 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a José Miguel Villalobos
Brenes,  director  general  y  a  Carmen  Briceño  Prendas,  jefa  del
Servicio  de  Ginecología,  ambos  funcionarios  del  Hospital  de  las
Mujeres Adolfo Carit Eva, o a quienes en sus lugares ocuparen esos
cargos,  que  dispongan  lo  necesario  para  que  la  recurrente
[NOMBRE 001], cédula de identidad  [VALOR 001], se le realice la
biopsia prescrita, en el plazo de 3 MESES, contado a partir de la
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y
bajo criterio de su médico tratante. Se advierte a los recurridos que
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.- 

22-012349-0007-CO 2022-014687 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso.  Se ordena a Taciano Lemos Pires,
director general y a María Daniela Rivera Monge, jefe del Servicio
de Oftalmología del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a
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quienes en sus lugares ocupen esos cargos, disponer lo necesario
para que se valore en el Servicio de Oftalmología a [NOMBRE 001],
portadora de la cédula de identidad  [VALOR 001], todo esto en el
plazo  máximo  de  un  mes,  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia y se determine el tratamiento para sus padecimientos, de
conformidad  con  el  criterio  y  la  responsabilidad  de  los  médicos
tratantes. Lo anterior se ordena siempre que sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso
de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a las razones
mencionadas,  deberán adoptar  las medidas del  caso para que la
orden dada sea acatada luego de superada la pandemia, siempre y
cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que
la  situación  de  la  persona  amparada  no  implique  un  riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la
parte recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito
de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de esta  jurisdicción,  se le  impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-012357-0007-CO 2022-014688 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-012386-0007-CO 2022-014689 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-012401-0007-CO 2022-014690 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Julio  Barrantes  Zamora,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública,
o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes,
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
verifique  si  a  la  parte  amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en el
curso lectivo 2022 y,  de ser  así,  se le  pague lo que en derecho
corresponda. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-012410-0007-CO 2022-014691 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscilla Balmaceda
Chaves, Gerardo Sáenz Batalla y Eduardo Chacón Barrantes, por
su orden directora general,  jefe del servicio de Cirugía General y
coordinador  del  servicio  de  Oftalmología,  todos  del  hospital  San
Vicente de Paúl, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de su competencia  para que,  dentro  del  plazo
máximo  de  UN  MES  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la
sentencia,  la  tutelada sea valorada por el  médico especialista en
Oftalmología  del  hospital  accionado,  y  se  determine  el  plan  de
manejo a seguir en atención a su padecimiento, según el criterio del
médico tratante. Lo anterior se ordena siempre que sea posible de
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acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-
19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a
las razones mencionadas,  deberán adoptar  las medidas del  caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por
este pronunciamiento,  luego de superada la pandemia,  siempre y
cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que
la  situación  de  la  persona  amparada  no  implique  un  riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

22-012483-0007-CO 2022-014692 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-012493-0007-CO 2022-014693 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-012498-0007-CO 2022-014694 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública,  o a quienes ocupen esos cargos,  que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para que,
en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún
monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los  periodos
laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que
en  derecho  corresponda.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo  establecido en el  artículo  71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-012506-0007-CO 2022-014695 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Julio  Barrantes  Zamora,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
director  a.i.  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública,  o a quienes ocupen esos cargos,  que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para que,
en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún
monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los  periodos
laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que
en  derecho  corresponda.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo  establecido en el  artículo  71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las
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costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-012509-0007-CO 2022-014696 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Julio  Barrantes  Zamora,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública,
o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes,
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
verifique  si  a  la  parte  amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en el
curso lectivo 2022 y,  de ser  así,  se le  pague lo que en derecho
corresponda. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-012515-0007-CO 2022-014697 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Karen
Rodríguez  Segura  y  Jeremías  Sandí  Delgado,  por  su  orden
Directora  General,  Jefe  del  Servicio  de  Oftalmología,  ambos  del
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos,
girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias
para que el petente  [NOMBRE 001], cédula de identidad  [VALOR
01],  sea atendido el  13 de setiembre de 2022 en el  Servicio  de
Optometría del Hospital San Rafael de Alajuela. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de hábeas corpus y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Tomen
nota las autoridades recurridas del Centro de Atención Institucional
Jorge Arturo Montero Castro, de lo indicado en el párrafo final del IV
Considerando de esta sentencia. En cuanto al Juzgado de Ejecución
de  la  Pena  de  Alajuela,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Los
Magistrados  Castillo  Víquez  y  Araya  García  ponen  nota.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro suscriben razones
diferentes  en  relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios.  La Magistrada  Garro  Vargas  da razones diferentes  en
cuanto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El
magistrado  Rueda  Leal  salva  parcialmente  el  voto  respecto  a  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.-

22-012516-0007-CO 2022-014698 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública,  o a quienes ocupen esos cargos,  que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para que,
en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún
monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los  periodos
laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que
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en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades
que,  en  un  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia se elabore un plan de contingencia
para que las personas funcionarias afectadas reciban su salario de
forma  periódica  y  no  queden  desprotegidas  ante  eventuales
situaciones que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-012542-0007-CO 2022-014699 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública,  o a quienes ocupen esos cargos,  que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para que,
en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún
monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los  periodos
laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que
en  derecho  corresponda.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo  establecido en el  artículo  71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-012561-0007-CO 2022-014700 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-012564-0007-CO 2022-014701 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén, en
su condición de ministro de Hacienda, así como a Julio Barrantes
Zamora,  director  a.i.  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de
Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las
órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de sus competencias y  coordinen lo  necesario
para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún monto por concepto de salario correspondiente a los periodos
laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que
en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades
que,  en  un  plazo  máximo  de  diez  días  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia se elabore un plan de contingencia
para que las personas funcionarias afectadas reciban su salario de
forma  periódica  y  no  queden  desprotegidas  ante  eventuales
situaciones que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en

27

Documento firmado digitalmente
07/09/2022 14:36:30



ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-012587-0007-CO 2022-014702 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero,
en  su  condición  de  director  general,  y  Juan  Manuel  Currea  de
Brigard, en su condición de jefe del Servicio de Cirugía, ambos del
Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quienes ocupen dichos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que, dentro de un plazo no mayor a TRES MESES contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  efectúe  el  procedimiento
quirúrgico  que  requiere  la  parte  amparada  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, esto mientras
que una variación de las circunstancias médicas no contraindique tal
intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos
preoperatorios. Lo anterior, también siempre y cuando sea posible
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19).  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Castillo
Víquez y  la  magistrada  Garro  Vargas ponen nota.  El  magistrado
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-012638-0007-CO 2022-014703 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-012641-0007-CO 2022-014704 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-012647-0007-CO 2022-014705 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Julio  Barrantes  Zamora,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
director  en  ejercicio  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de
Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las
órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de sus competencias y  coordinen lo  necesario
para que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún monto por concepto de salario correspondiente a los periodos
laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que
en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades
que,  en  un  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia se elabore un plan de contingencia
para que las personas funcionarias afectadas reciban su salario de
forma  periódica  y  no  queden  desprotegidas  ante  eventuales
situaciones que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-012675-0007-CO 2022-014706 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Julio  Barrantes  Zamora,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública,
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o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes,
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
verifique  si  a  la  parte  amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en el
curso lectivo 2022 y,  de ser  así,  se le  pague lo que en derecho
corresponda. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-012677-0007-CO 2022-014707 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a  JULIO
BARRANTES  ZAMORA,  en  su  condición  de  Director  a.i.  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo de UN
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se
verifique  si  a  la  parte  amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en el
curso lectivo 2022; y, de ser así,  se le pague lo que en derecho
corresponda. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo.-

22-012685-0007-CO 2022-014708 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Julio  Barrantes  Zamora,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública,
o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes,
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
verifique  si  a  la  parte  amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en el
curso lectivo 2022 y,  de ser  así,  se le  pague lo que en derecho
corresponda. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-012689-0007-CO 2022-014709 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-012692-0007-CO 2022-014710 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

29

Documento firmado digitalmente
07/09/2022 14:36:30



22-012725-0007-CO 2022-014711 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública,  o a quienes ocupen esos cargos,  que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para que,
en el plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se le regularice el pago del salario a la amparada
y, si se le adeuda algún monto por concepto de salario, se le pague
lo que en derecho corresponda. Se advierte a los recurridos que, de
conformidad con lo  establecido en el  artículo  71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-012755-0007-CO 2022-014712 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas  de  lo  indicado  in  fine  en  el  considerando  III  de  esta
sentencia.

22-012765-0007-CO 2022-014713 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-012799-0007-CO 2022-014714 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a  JULIO
BARRANTES  ZAMORA,  en  su  condición  de  Director  a.i.  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo de UN
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se
verifique  si  a  la  parte  amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en el
curso lectivo 2022; y, de ser así,  se le pague lo que en derecho
corresponda. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo.-

22-012808-0007-CO 2022-014715 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente  para  efectos
indemnizatorios. Se condena al Estado al pago de las costas, daños
y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Los magistrados Salazar
Alvarado  y  Garita  Navarro  dan  razones  diferentes  sobre  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese. 

22-012809-0007-CO 2022-014716 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y a
Julio Barrantes Zamora, en su condición respectiva de Ministro de
Hacienda y  Director  a.i.  de Recursos  Humanos del  Ministerio  de
Educación Pública, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de sus competencias y  coordinen lo  necesario
para que, en el plazo máximo de UN MES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se
le adeuda algún monto por concepto de salario correspondiente a
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los periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-012816-0007-CO 2022-014717 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios  y,  únicamente,  por  la
asignación de una cita a la paciente en el Servicio de Urología del
Hospital de San Carlos para el 24 de enero de 2023. Se ordena a
Edgar  Carrillo  Rojas,  en  su  condición  de  Director  General  del
Hospital de San Carlos, o a quien en su lugar ejerza tal cargo, que
adopte  las  medidas  necesarias,  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que la paciente sea valorada en el Servicio de
Urología de ese centro médico el 14 de julio de 2022. Lo anterior,
siempre y cuando sea posible, tomando en cuenta los factores de
riesgo que pueda presentar y, de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte
a las autoridades recurridas, que de conformidad con lo establecido
por el  artículo  71,  de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado.  Se  declara sin  lugar  el  recurso,  en cuanto a  los demás
extremos reclamados. La Magistrada Jara Velázquez suscribe nota
en relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

22-012820-0007-CO 2022-014718 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a Priscila Balmaceda
Chaves, y a Gerardo Saénz Batalla, en su condición respectiva de
Directora  y  de  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General,  ambos
funcionarios  del  Hospital  San  Vicente  de  Paúl  de  la  Caja
Costarricense del Seguro Social, o a quienes ocupen dichos cargos,
que  dispongan  de  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que dentro del plazo de TRES MESES, contado
a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  el  amparado  sea
valorado en forma presencial en la consulta externa del Servicio de
Cirugía,  siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  o  condición
médica que lo impida y sea posible de acuerdo a la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de
la epidemia de coronavirus (COVID-19). De ser necesario deberá
coordinar  su  atención  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
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esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

22-012822-0007-CO 2022-014719 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y a
Julio Barrantes Zamora, en su condición respectiva de Ministro de
Hacienda y  Director  a.i.  de Recursos  Humanos del  Ministerio  de
Educación Pública, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de sus competencias y  coordinen lo  necesario
para que, en el plazo máximo de UN MES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se
le adeuda algún monto por concepto de salario correspondiente a
los periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-012824-0007-CO 2022-014720 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Julio  Barrantes  Zamora,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
director  en  ejercicio  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de
Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las
órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de sus competencias y  coordinen lo  necesario
para que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún monto por concepto de salario correspondiente a los periodos
laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que
en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades
que,  en  un  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia se elabore un plan de contingencia
para que las personas funcionarias afectadas reciban su salario de
forma  periódica  y  no  queden  desprotegidas  ante  eventuales
situaciones que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-012844-0007-CO 2022-014721 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota el Director Médico y el
Jefe  del  Servicio  de Medicina  General,  ambos del  EBAIS Corina
Rodríguez  del  Área  de  Salud  de  Alajuelita,  de  lo  indicado  en  el
considerando VI de esta sentencia. Notifíquese.-

22-012846-0007-CO 2022-014722 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,
Directora  General,  y  a  Manuel  Antonio  Vindas Montero,  Jefe  del
Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes ocupen esos cargos, que realicen las gestiones necesarias
para  que  el  amparado  sea  efectivamente  atendido  el  14  de
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septiembre  del  2022,  como  se  indicó.  Se  advierte  que,  de
conformidad con lo  establecido en el  artículo  71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  En  caso  de  que  no  sea  posible
cumplir con lo anterior, en atención a las limitaciones impuestas por
la epidemia de coronavirus, deberán adoptarse las medidas del caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por
este  pronunciamiento,  luego de  superados los  impedimentos que
puedan  surgir  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus.  El
magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  La  Magistrada  Jara
Velásquez suscribe nota en relación con la condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

22-012858-0007-CO 2022-014723 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-012883-0007-CO 2022-014724 CONSULTA
LEGISLATIVA

Por unanimidad, se evacua la consulta formulada en el sentido de
que el proyecto de ley denominado "Adición de un párrafo segundo
al artículo 89 de la Constitución Política para la incorporación del
derecho fundamental al deporte y la recreación” que se tramita en el
expediente legislativo n.°21.630, contiene el  vicio sustancial  en el
procedimiento  legislativo  al  haberse  enviado  a  la  Comisión
Permanente Especial de Redacción sin haber sido sometido antes a
dos debates. El magistrado Castillo Víquez pone nota. El magistrado
Castillo  Víquez y  la  magistrada  Garro  Vargas,  cada  uno por  sus
propias razones,  se  limitan a  evacuar  la  consulta  únicamente en
relación con  el  vicio  del  procedimiento legislativo,  respecto  de lo
cual, coinciden con el pleno del Tribunal. En cuanto al fondo, por
mayoría se evacua la consulta en el sentido de que el proyecto de
reforma constitucional no contiene disposiciones inconstitucionales.
Notifíquese al Directorio de la Asamblea Legislativa.-

22-012888-0007-CO 2022-014725 CONSULTA
LEGISLATIVA

Se evacua la consulta preceptiva de constitucionalidad formulada,
en el sentido de que el Proyecto de Ley “Aprobación del Acuerdo de
Servicios Aéreos entre el Gobierno de la República de Costa Rica y
el  Gobierno  de  la  República  de  Turquía”,   expediente  legislativo
N°22097,  no  contiene  vicios  sustanciales  de  procedimiento
legislativo, ni de fondo por cuanto el procedimiento para enmendar
el Anexo I, mediante acuerdo de las Autoridades Aeronáuticas, es
un protocolo de menor rango regulado por el  párrafo tercero,  del
inciso 4), del artículo 121, de la Constitución Política. Notifíquese al
Directorio de la Asamblea Legislativa.

22-012941-0007-CO 2022-014726 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-012942-0007-CO 2022-014727 RECURSO
DE AMPARO

Archívese el expediente.

22-012996-0007-CO 2022-014728 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y,  a YAXINIA DÍAZ
MENDOZA, en condición de Directora de Recursos Humanos del
Ministerio de Educación Pública o a quienes ejerzan tales cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que en forma coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  verifique  si  a  la  parte
amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022; y,
de ser así, se le pague lo que en derecho corresponda. Asimismo,
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se les ordena estas autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ
DÍAS  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia  se
implemente  el  plan  de  contingencia  para  que  las  personas
funcionarias afectadas reciban su salario de forma periódica y no
queden desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el  artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

22-013011-0007-CO 2022-014729 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y,  a YAXINIA DÍAZ
MENDOZA, en condición de Directora de Recursos Humanos del
Ministerio de Educación Pública o a quienes ejerzan tales cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que en forma coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  verifique  si  a  la  parte
amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022; y,
de ser así, se le pague lo que en derecho corresponda. Asimismo,
se les ordena estas autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ
DÍAS  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia  se
implemente  el  plan  de  contingencia  para  que  las  personas
funcionarias afectadas reciban su salario de forma periódica y no
queden desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el  artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

22-013045-0007-CO 2022-014730 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Julio  Barrantes  Zamora,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
director  en  ejercicio  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de
Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las
órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de sus competencias y  coordinen lo  necesario
para que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún monto por concepto de salario correspondiente a los periodos
laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que
en  derecho  corresponda.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo  establecido en el  artículo  71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-013053-0007-CO 2022-014731 RECURSO Se declara sin lugar el recurso.
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DE AMPARO

22-013093-0007-CO 2022-014732 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo indicado en la parte final del Considerando IV de
esta sentencia.

22-013097-0007-CO 2022-014733 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara con lugar el recurso únicamente contra el Ministerio de
Justicia y Paz por la permanencia prolongada en las celdas de la
Delegación del Organismo de Investigación Judicial de San Carlos
de los amparados [NOMBRE 001], [NOMBRE 002], [NOMBRE 003],
[NOMBRE 004],  [NOMBRE 005] y  [NOMBRE 006]. Se  ordena  a
Sergio Sevilla Pérez, en su condición de ministro, y a Juan Carlos
Arias Agüero,  en su condición de director  general  de Adaptación
Social, ambos del Ministerio de Justicia y Paz, o a quienes ocupen
dichos  cargos,  tomar  las  medidas  que  se  encuentren  dentro  del
ámbito de sus competencias y coordinar entre sí lo pertinente para
que,  DE  FORMA  INMEDIATA,  los  amparados  [NOMBRE  005] y
[NOMBRE  006] sean  ubicados  en  un  centro  penitenciario.  Se
advierte  a las autoridades recurridas que,  de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de hábeas
corpus y  no la cumpliere  o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Los magistrados Castillo
Víquez,  Salazar  Alvarado  y  la  magistrada  Jara  Velásquez ponen
nota. En lo que respecta al Poder Judicial, se declara sin lugar el
recurso. Notifíquese. 

22-013102-0007-CO 2022-014734 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013112-0007-CO 2022-014735 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013119-0007-CO 2022-014736 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Cristian  Granados  Rodríguez,
director general a.i. y a Roberto Garita González, jefe del Servicio de
Cirugía General  del hospital  Dr.  Fernando Escalante Pradilla,  o a
quienes ocupen esos  cargos,  disponer  lo  necesario  para  que  se
programe  y  practique  la  intervención  quirúrgica  que  requiere
[NOMBRE 001] portadora de la cédula de identidad  [VALOR 001],
según la recomendación y responsabilidad de su médico tratante, el
6 de setiembre de 2022. Lo anterior  se ordena siempre que sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  por  la
COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptar las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada luego de superada la
pandemia, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes,
y  condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona  amparada  no
implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a su salud o vida.
Se advierte a la parte recurrida que de irrespetar la orden antedicha
incurrirá en el delito de desobediencia y, que, con base en el artículo
71 de la  Ley de esta  jurisdicción,  se le  impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  La  magistrada  Jara
Velásquez suscribe nota en relación con la condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
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parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

22-013131-0007-CO 2022-014737 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-013149-0007-CO 2022-014738 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013151-0007-CO 2022-014739 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y Virya Castro Acuña, por su orden Directora General a.i. y
Jefe del Servicio de Ginecología, ambas del Hospital San Juan de
Dios  o  a  quienes  ocupen  en  sus  lugares  esos  cargos,  girar  las
órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para que
dentro del plazo máximo de TRES MESES, contados a partir de la
notificación de esta sentencia, se realice a la recurrente [NOMBRE
001], cédula de identidad [VALOR 001], el procedimiento quirúrgico
prescrito  en  el  Hospital  San  Juan  de  Dios,  todo  bajo  estricta
supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre que
una  variación  en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no
contraindique  tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales;  de  ser  necesario,
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad
de espacios. Todo lo anterior,  siempre y cuando no exista alguna
causa o condición médica que lo impida y sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de Coronavirus. Se advierte
a los recurridos que de conformidad con el artículo 71, de la Ley de
esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte  a sesenta días multa,  a quien recibiere  una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro
Vargas consignan nota. El Magistrado Rueda Leal consigna nota.
Notifíquese.-

22-013173-0007-CO 2022-014740 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara con lugar el recurso únicamente contra el Ministerio de
Justicia y Paz por la permanencia prolongada en las celdas de la
Delegación  del  Organismo de  Investigación  Judicial  del  Segundo
Circuito  Judicial  de San José de los amparados  [NOMBRE 001],
[NOMBRE 002],  [NOMBRE 003],  [NOMBRE 004],  [NOMBRE 005],
[NOMBRE 006], [NOMBRE 007], [NOMBRE 008], [NOMBRE 009] y
[NOMBRE  010].  Se  ordena  a  Gerald  Campos  Valverde,  en  su
condición de ministro, y a Juan Carlos Arias Agüero, en su condición
de director general de Adaptación Social, ambos del Ministerio de
Justicia  y  Paz,  o  a  quienes  ocupen  dichos  cargos,  tomar  las
medidas que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias
y coordinar entre sí lo pertinente para que, DE FORMA INMEDIATA,
el amparado [NOMBRE 010] sea ubicado en un centro penitenciario.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de hábeas
corpus y  no la cumpliere  o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Los magistrados Castillo
Víquez,  Salazar  Alvarado  y  la  magistrada  Jara  Velásquez ponen
nota.  En  cuanto  al  amparado  [NOMBRE  011],  estese  la  parte
recurrente  a  lo  dispuesto  en  la  sentencia  n.°  2022-13914 de  las
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09:20 horas del 17 de junio de 2022. En lo que respecta al Poder
Judicial, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-013195-0007-CO 2022-014741 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013211-0007-CO 2022-014742 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013250-0007-CO 2022-014743 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso  de  amparo.  Tomen  nota  las
autoridades recurridas del  Hospital  San Rafael  de Alajuela,  de lo
indicado en la parte final  del  IV Considerando de esta sentencia.
Notifíquese.-

22-013251-0007-CO 2022-014744 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso  de  amparo.  Tomen  nota  las
autoridades recurridas del Hospital San Juan de Dios, de lo indicado
en la parte final del III Considerando de esta sentencia. Notifíquese.-

22-013257-0007-CO 2022-014745 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 52, párrafo 1°, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios. El Magistrado Rueda Leal pone nota. La Magistrada Jara
Velázquez suscribe nota en relación con la condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no la condenatoria en costas. En lo demás, se declara sin lugar
el recurso. Notifíquese.-

22-013276-0007-CO 2022-014746 RECURSO
DE AMPARO

Estese el recurrente a lo resuelto por esta Sala, en la sentencia No.
2022-13971 de las 9:20 horas de 17 de junio de 2022.

22-013277-0007-CO 2022-014747 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  únicamente  para
efectos indemnizatorios y solo contra el Ministerio de Justicia y Paz
y la Dirección General de Dirección General de Adaptación Social, a
fin de que no vuelvan a incurrir en los hechos que dieron lugar a
esta  declaratoria.  Se condena al  Estado  al  pago  de los daños y
perjuicios  causados con los hechos que sirven  de fundamento  a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  En  cuanto  al  Organismo  de
Investigación  Judicial  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Los
Magistrados Castillo Víquez, Salazar Alvarado y la Magistrada Jara
Velásquez ponen nota. Notifíquese.

22-013291-0007-CO 2022-014748 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara con lugar el recurso únicamente contra el Ministerio de
Justicia y Paz por la permanencia prolongada en las celdas de la
Delegación del Organismo de Investigación Judicial de Liberia del
amparado  [NOMBRE 001].  Se condena al  Estado al  pago de los
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  Los  magistrados  Castillo  Víquez,
Salazar Alvarado y la magistrada Jara Velásquez ponen nota. En lo
que  respecta  al  Poder  Judicial,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese. 

22-013294-0007-CO 2022-014749 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  en  relación  con  el
Instituto Nacional de Criminología. Se condena al Estado al pago de
los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. En lo demás se declara sin lugar el
recurso.

22-013304-0007-CO 2022-014750 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la Unidad de Atención
Integral  Reynaldo  Villalobos  Zúñiga  de  lo  resuelto  en  el
considerando  V  de  esta  sentencia.  El  Magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. Notifíquese.

22-013312-0007-CO 2022-014751 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  La
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Magistrada  Jara  Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los Magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas.-

22-013320-0007-CO 2022-014752 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013330-0007-CO 2022-014753 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a  JULIO
BARRANTES  ZAMORA,  en  su  condición  de  Director  a.i.  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo de UN
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se
verifique  si  a  la  parte  amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en el
curso lectivo 2022; y, de ser así,  se le pague lo que en derecho
corresponda. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo.-

22-013356-0007-CO 2022-014754 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en cuanto a la
valoración del tutelado. Se ordena a Diana Vargas Jiménez, en su
condición de directora del Centro de Atención Institucional Terrazas,
o  a  quien  ejerza  ese  cargo,  que  gire  las  órdenes  respectivas  y
efectúe  las  coordinaciones  necesarias  para  que  se  realice  la
valoración del tutelado, objeto de este proceso, en el plazo de DIEZ
DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, en caso
de  que  la  valoración  del  23  de  junio  de  2022  no  se  hubiera
verificado.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo  establecido en el  artículo  71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de habeas
corpus, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. En cuanto a la ubicación penitenciaria,
estese el recurrente a lo resuelto por la Sala en la sentencia nro.
2022-005236 de  las  9:20  horas  del  4  de  marzo  de  2022.  En  lo
demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-013363-0007-CO 2022-014755 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-013364-0007-CO 2022-014756 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas  de  lo  indicado  en  el  considerando  VI  in  fine  de  este
pronunciamiento. El magistrado Rueda Leal pone nota.

22-013377-0007-CO 2022-014757 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-013396-0007-CO 2022-014758 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-013413-0007-CO 2022-014759 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y,  a YAXINIA DÍAZ
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MENDOZA, en condición de Directora de Recursos Humanos del
Ministerio de Educación Pública o a quienes ejerzan tales cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que en forma coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  verifique  si  a  la  parte
amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022; y,
de ser así, se le pague lo que en derecho corresponda. Asimismo,
se les ordena estas autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ
DÍAS  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia  se
implemente  el  plan  de  contingencia  para  que  las  personas
funcionarias afectadas reciban su salario de forma periódica y no
queden desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el  artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

22-013426-0007-CO 2022-014760 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios.  Se ordena a Carlos Alberto  Solano Salas,  en
condición de director general del Área de Salud Tibás Uruca Merced
(Clínica Dr. Clorito Picado), que disponga y coordine lo necesario
para que, se someta a la amparada a la cirugía que echa de menos,
en la fecha que se comprometió en su informe, sea el 8 de junio de
2022.  Lo  anterior,  según  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte
al recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal
consigna  nota.  La  Magistrada  Jara  Velásquez  suscribe  nota  en
relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro, salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en
costas. Notifíquese.

22-013471-0007-CO 2022-014761 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y a
Julio  Barrantes  Zamora,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
director  a.i.  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública,  o a quienes ocupen esos cargos,  que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para que,
en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún
monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los  periodos
laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que
en  derecho  corresponda.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo  establecido en el  artículo  71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las
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costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-013477-0007-CO 2022-014762 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a  JULIO
BARRANTES  ZAMORA,  en  su  condición  de  Director  a.i.  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que en forma coordinada, a más tardar en la
primera quincena de julio de 2022 -según informa en este recurso-,
se cancelen los montos adeudados a la amparada por concepto de
salario a partir de abril de 2022. Se advierte a los recurridos, que de
conformidad con lo establecido en el  artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

22-013480-0007-CO 2022-014763 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara con lugar el recurso, únicamente respecto a la Unidad de
Atención Integral Reynaldo Villalobos Zúñiga. Se ordena a Gerson
Gómez  Durán,  en  su  condición  de  Director  de  la  UAI  Reynaldo
Villalobos Zúñiga, o a quien ocupe el cargo,  que se abstenga de
incurrir nuevamente en los hechos que dieron origen a la estimatoria
de este recurso. Se advierte al recurrido que de conformidad con el
artículo 71, de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Igualmente,  se
advierte al recurrido que de conformidad con el artículo 72 de la Ley
de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de seis meses a tres años,
o de sesenta a ciento veinte días multa, a quien diere lugar a que se
acoja  un  nuevo  recurso  de  amparo  o  de  hábeas  corpus,  por
repetirse en daño de las mismas personas las acciones, omisiones o
amenazas  que  fueron  base  de  un  amparo  anterior  declarado
procedente. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Tome nota el Instituto Nacional de Criminología de lo
indicado  en  el  considerando  IV  de  esta  sentencia.  En  cuanto  al
Instituto Nacional de Criminología, se declara sin lugar el recurso.
Notifíquese.

22-013496-0007-CO 2022-014764 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y,  a YAXINIA DÍAZ
MENDOZA, en condición de Directora de Recursos Humanos del
Ministerio de Educación Pública o a quienes ejerzan tales cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que en forma coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  verifique  si  a  la  parte
amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022; y,
de ser así, se le pague lo que en derecho corresponda. Asimismo,
se les ordena estas autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ
DÍAS  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia  se
implemente  el  plan  de  contingencia  para  que  las  personas
funcionarias afectadas reciban su salario de forma periódica y no
queden desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los
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sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el  artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

22-013524-0007-CO 2022-014765 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  contra  el
Ministerio de Justicia y Paz. Se ordena a Juan Carlos Arias Agüero,
en su condición de Director General de Adaptación Social y a Gerald
Campos Valverde, en su condición de Ministro de Justicia y Paz, o a
quienes ocupen esos cargos, tomar todas aquellas medidas que se
encuentren dentro del ámbito de sus competencias y coordinar entre
sí  lo  pertinente,  para que,  de FORMA INMEDIATA,  los tutelados
[NOMBRE 001], [NOMBRE 002], [NOMBRE 003], [NOMBRE 004] y
[NOMBRE 005], sean reubicados en un centro penal. Asimismo, se
ordena a las partes accionadas abstenerse de incurrir nuevamente
en los hechos que sirven de base para la presente declaratoria. Se
advierte  a las autoridades recurridas que,  de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de hábeas
corpus y  no la cumpliere  o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara
sin  lugar  el  recurso.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y  Salazar
Alvarado,  así  como  la  Magistrada  Jara  Velásquez  ponen  nota.
Notifíquese.-

22-013539-0007-CO 2022-014766 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo indicado en el considerando IV de esta resolución.

22-013543-0007-CO 2022-014767 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura y Manuel Vindas Montero, por su orden directora médica y
jefe  del  servicio  de  Cirugía,  ambos  del  hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  dichos  cargos,  que  realicen  las
gestiones dentro del ámbito de sus competencias, para que en la
fecha indicada en el informe rendido ante esta Sala -sea el 30 de
junio de 2022- el amparado sea atendido en el servicio de Cirugía
del hospital accionado, y se determine el plan de manejo a seguir de
conformidad con el criterio de su médico tratante. Adicionalmente,
visto que el tutelado es una persona privada de libertad, deberán
coordinar lo pertinente con el CASI San Agustín para asegurar el
traslado del paciente, de ser necesario. Asimismo, se ordena a los
recurridos que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo máximo
de  TRES  MESES  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  el  amparado  sea  atendido  por  el  especialista  en  el
servicio  de  Oftalmología  del  hospital  accionado,  y  se  defina  el
tratamiento que requiere, según el criterio y responsabilidad de su
médico tratante. Todo lo anterior se ordena siempre que sea posible
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-
19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a
las razones mencionadas,  deberán adoptar  las medidas del  caso
para  que  la  orden  dada  sea  acatada  luego  de  superada  la
pandemia, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes,
y  condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona  amparada  no
implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a su salud o vida.
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Se advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal suscribe nota.
Notifíquese.

22-013556-0007-CO 2022-014768 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y Tatiana
Dormond Montaño, por su orden, directora general y coordinadora
del  Servicio  de  Radiología,  ambas  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que  realicen  todas  las
gestiones y  coordinaciones necesarias,  dentro  del  ámbito  de sus
competencias,  para  que  a  la  parte  tutelada  se  le  efectúe  el
ultrasonido prescrito en la fecha indicada en el informe rendido a
esta  Sala,  sea  el  29  de  julio  de  2022,  siempre  que  no  exista
contraindicación médica alguna para ello, se hayan cumplido todos
los requerimientos por parte del paciente y sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de la covid-19. Se advierte
a la parte recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado Rueda Leal pone nota. La magistrada Jara Velásquez
suscribe nota en relación con la condenatoria en costas, daños y
perjuicios.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios y costas. Notifíquese.

22-013580-0007-CO 2022-014769 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

22-013608-0007-CO 2022-014770 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013610-0007-CO 2022-014771 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en contra de la
Caja Costarricense de Seguro Social. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura y Jeremías Sandí Delgado, por su orden, directora general y
jefe del servicio de Oftalmología, ambos del hospital San Rafael de
Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata
dispongan lo necesario para que, el 6 DE SETIEMBRE DE 2022,
fecha indicada en el informe rendido ante esta Sala, se atienda al
amparado  en  el  servicio  de  Optometría  de  ese  nosocomio.  Lo
anterior  se  ordena  siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere
imposible  cumplir  lo  anterior  en  atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán adoptar  las medidas del  caso para que la
orden dada sea acatada luego de superada la pandemia, siempre y
cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que
la  situación  de  la  persona  amparada  no  implique  un  riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
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ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso.
Tomen nota las autoridades del CAI Jorge Arturo Montero Castro de
lo dispuesto en el considerando IV in fine de este pronunciamiento.
Los  magistrados  Castillo  Víquez  y  Araya  García  ponen  nota.  El
magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los  magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro consignan razones diferentes en relación
con la condenatoria en daños,  perjuicios y costas.  La magistrada
Garro Vargas da razones diferentes en cuanto a la condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  salva
parcialmente el voto respecto a la condenatoria en costas, daños y
perjuicios. Notifíquese.

22-013612-0007-CO 2022-014772 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal suscribe
nota. Tomen nota las autoridades recurridas de lo indicado in fine en
el considerando III de esta sentencia. 

22-013615-0007-CO 2022-014773 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-013618-0007-CO 2022-014774 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-013630-0007-CO 2022-014775 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

22-013636-0007-CO 2022014776 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Archívese el expediente.

22-013642-0007-CO 2022-014777 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013656-0007-CO 2022-014778 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Gabriela  Clare  Lobo,  Directora
Médica a.i del C.A.I.S Dr. Marcial Fallas Díaz, o a quien en su lugar
ocupe  dicho  cargo,  adoptar  las  medidas  necesarias  para  que  la
amparada  [NOMBRE 001], cédula de identidad  [VALOR 001], sea
valorada en el Servicio de Optometría el día martes 28 de junio, 8:00
a.m. y en el Servicio de Oftalmología el viernes 8 de julio de 2022, a
las 5:00 p.m., según sea posible de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de
la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a la autoridad
recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. La Magistrada Jara Velásquez suscribe nota en relación
con la condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los Magistrados
Salazar  Alvarado y Garita  Navarro  salvan parcialmente  el  voto  y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

22-013660-0007-CO 2022-014779 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-013672-0007-CO 2022-014780 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-013682-0007-CO 2022-014781 RECURSO
DE AMPARO

Estese el recurrente a lo resuelto por esta Sala, en la sentencia No.
2022-013234 de las 9:20 horas de 10 de junio de 2021.

22-013697-0007-CO 2022-014782 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se  rechaza  de  plano  el  recurso,  en  cuanto  al  desacuerdo  del
tutelado con lo resuelto por los Juzgados de Ejecución de la Pena
de Cartago y Alajuela; el retardo en la tramitación de la denuncia
penal  y  su ubicación.  Estese a lo resuelto  en las sentencias No.
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2020-005591 de las  09:20  horas  del  20 de  marzo  de  2020,  No.
2020-013164 de las 09:15 horas del 14 de julio de 2020 y No. 2021-
004542 de las 10:05 horas del  05 de marzo de 2021, en lo que
respecta a las agresiones sufridas y la medida de aislamiento.

22-013699-0007-CO 2022-014783 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-013729-0007-CO 2022-014784 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo indicado en considerando IV de esta sentencia.

22-013730-0007-CO 2022-014785 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscilla Balmaceda
Chaves  y  Efrén  Díaz  Soto,  por  su  orden  directora  general  y
coordinador  del  servicio  de  Urología,  ambos  del  hospital  San
Vicente de Paúl, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de su competencia  para que,  dentro  del  plazo
máximo de TRES MESES contados a partir de la notificación de la
sentencia, se le practique al tutelado la cirugía que requiere, bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no
contraindiquen  tal  intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Lo  anterior  se
ordena en el tanto sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir
lo anterior en atención a las razones mencionadas, deberán adoptar
las medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la
pandemia, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes,
y  condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona  amparada  no
implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a su salud o vida.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  separada.  El  magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

22-013739-0007-CO 2022-014786 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-013742-0007-CO 2022-014787 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-013755-0007-CO 2022-014788 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se rechaza de plano  el  recurso en lo  tocante a  la  consulta  que
pretende  plantear  el  actor  ante  el  Ministerio  de  Relaciones
Exteriores y Culto. En lo relacionado con el proceso de extradición,
estese  el  recurrente  a  lo  resuelto  por  esta  Sala  en  la  sentencia
2022-006958 de las 09:20 horas del 25 de marzo de 2022.

22-013763-0007-CO 2022-014789 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013773-0007-CO 2022-014790 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente respecto al
Ministerio de Justicia y Paz y a la Dirección General de Adaptación
Social. Se ordena a Gerald Campos Valverde, Ministro de Justicia y
Paz y a Juan Carlos Arias Agüero, Director General de Adaptación
Social,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  esos  puestos,  que  se
abstengan de incurrir  nuevamente en los actos que dieron mérito
para acoger este recurso. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de acuerdo con lo establecido por el numeral 71 de la Ley de la
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Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
habeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago  de  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y el magistrado Salazar
Alvarado  consignan  nota.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.-

22-013783-0007-CO 2022-014791 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

22-013785-0007-CO 2022-014792 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-013793-0007-CO 2022-014793 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-013794-0007-CO 2022-014794 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-013795-0007-CO 2022-014795 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

22-013816-0007-CO 2022-014796 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en lo que
respecta al Tribunal de Juicio de Heredia, sin ordenar la libertad del
tutelado. En lo demás, se declara sin lugar. Se condena al Estado
de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-013825-0007-CO 2022-014797 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-013873-0007-CO 2022-014798 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.- 

22-013876-0007-CO 2022-014799 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-013887-0007-CO 2022-014800 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013888-0007-CO 2022-014801 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-013893-0007-CO 2022-014802 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-013894-0007-CO 2022-014803 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-013902-0007-CO 2022-014804 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.- 

22-013909-0007-CO 2022-014805 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013915-0007-CO 2022-014806 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-013917-0007-CO 2022-014807 RECURSO
DE AMPARO

Archívese el expediente.

22-013934-0007-CO 2022-014808 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-013945-0007-CO 2022-014809 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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22-013974-0007-CO 2022-014810 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013976-0007-CO 2022-014811 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013985-0007-CO 2022-014812 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Archívese el expediente.

22-013988-0007-CO 2022-014813 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013993-0007-CO 2022-014814 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013994-0007-CO 2022-014815 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-014004-0007-CO 2022-014816 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso respecto a la valoración técnica del
tutelado.  Archívese el  expediente  en lo  que atañe  al  tema de la
atención odontológica del privado de libertad. 

22-014007-0007-CO 2022-014817 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014016-0007-CO 2022-014818 RECURSO
DE AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  da
razones diferentes.

22-014019-0007-CO 2022-014819 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota.

22-014021-0007-CO 2022-014820 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena cursar el amparo.

22-014023-0007-CO 2022-014821 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota en el penúltimo considerando de esta resolución.

22-014031-0007-CO 2022-014822 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014034-0007-CO 2022-014823 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.- 

22-014039-0007-CO 2022-014824 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-014042-0007-CO 2022-014825 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-014044-0007-CO 2022-014826 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014046-0007-CO 2022-014827 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-014058-0007-CO 2022-014828 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014064-0007-CO 2022-014829 RECURSO
DE AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  da
razones diferentes.

22-014070-0007-CO 2022-014830 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014079-0007-CO 2022-014831 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal pone
nota.

22-014080-0007-CO 2022-014832 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.

22-014084-0007-CO 2022-014833 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-014099-0007-CO 2022-014834 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014100-0007-CO 2022-014835 RECURSO Se rechaza de plano el recurso. 
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DE AMPARO

22-014102-0007-CO 2022-014836 RECURSO
DE AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  da
razones diferentes.

22-014110-0007-CO 2022-014837 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-014113-0007-CO 2022-014838 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014114-0007-CO 2022-014839 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-014119-0007-CO 2022-014840 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Rueda Leal pone nota.

22-014120-0007-CO 2022-014841 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014127-0007-CO 2022-014842 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014141-0007-CO 2022-014843 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014149-0007-CO 2022-014844 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-014171-0007-CO 2022-014845 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. En cuanto a loa alegada violación
del  derecho  a  la  salud,  archívese  el  expediente.  El  magistrado
Rueda Leal pone nota.

22-014187-0007-CO 2022-014846 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

A las doce horas con diez minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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